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1. INTRODUCCIÓN. 

  La orientación educativa, se constituye como uno de los elementos fundamentales con los que cuenta 

el sistema educativo para proporcionar una enseñanza de calidad. A través de ella se hace posible la persona-

lización de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la atención a las necesidades educativas del alumnado, la 

formación permanente que les permita tomar decisiones maduras y responsables con respecto a su futuro aca-

démico y profesional, etc. A través de la orientación, potenciamos el desarrollo óptimo del alumnado de forma 

que se conviertan en miembros activos y responsables de la sociedad en la que viven. Un requisito indispen-

sable para llevar a la práctica este sistema, es la implicación de todos los agentes que forman parte de la co-

munidad educativa, desde el profesorado, hasta los familiares, pasando por los propios alumnos y alumnas y 

el equipo directivo. La planificación de las actuaciones que realizará el centro, queda recogida en distintos 

documentos. En este sentido, el Plan de Orientación y Acción Tutorial de nuestro centro se encuentra en cohe-

rencia con el Plan Provincial de Orientación, que pretende responder a las necesidades en orientación educativa 

del alumnado, profesorado y familias, fundamentado en el marco teórico y legal, diseñado por el Departa-

mento, en base a un proceso de análisis de necesidades, que permite la formulación de objetivos generales del 

Plan, que a su vez orientan la realización de las diferentes actuaciones, organizadas en programas, en torno a 

la acción tutorial, orientación académica y profesional, atención a la diversidad, convivencia y apoyo al pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje.   

La orientación es un proceso de ayuda que tiene su conocimiento en la tutoría, se continúa en la acción del 

Equipo de profesores y profesoras en colaboración con el Departamento de Orientación del centro y culmina 

a través de las acciones orientadoras de los Equipos de Orientación Educativa de Zona.   

1) El aula: con el grupo a través de la función tutorial y orientadora que corresponde a todo profesor y 

profesora, y en particular al tutor o tutora, que deberá coordinarse con los otros profesores que intervengan en 

el mismo grupo de alumnos/as.   

2) En el centro: como institución integrada por el Equipo docente y por una serie de recursos materiales 

a su disposición. Los Equipos docentes podrán contar con el asesoramiento de los profesionales que asuman 

formalmente la coordinación de las tareas orientadoras en el Departamento de Orientación del centro.   

3) En la zona: contará con un grupo interdisciplinar de apoyo, y desde dónde con el resto de programas 

y servicios de la zona, el sistema escolar habrá de dar respuesta adecuada y completa a las necesidades que se 

produzcan en el citado sector geográfico.   

Estos tres niveles de la acción orientadora tienen un mismo objetivo: resaltar la dimensión orientadora de todo 

acto educativo. Este objetivo común tiene que conseguirse mediante el principio de la complementariedad de 

actuaciones y el trabajo cooperativo entre los principales agentes de cada uno de estos niveles, es decir, los 

tutores/as, el Departamento de Orientación y el Equipo de Orientación Educativa.   

En este modelo educativo, un elemento básico es el currículo, que debe tener como características básicas la 

flexibilidad y la adaptabilidad, permitiendo realizar los ajustes necesarios en sus diferentes elementos (de ac-

ceso y básicos), logrando de ese modo que la respuesta educativa se adecue a las características y necesidades 

del alumnado al que se dirige.   

Así destacamos entre las principales características de la labor educativa las siguientes: 

   

a) La orientación educativa es un derecho de todo el alumnado. 
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b) La acción orientadora se define por su carácter educativo y curricular, donde la orientación constituye un 

elemento inherente a la propia función docente. 

 

c)   La actuación orientadora debe estar planificada y basarse en programas que deben estar plenamente inte-

grados en el Proyecto Educativo, y ser, en consecuencia, asumidos por toda la comunidad educativa. Orientar 

no es una tarea de unos pocos. Se trata de una tarea compartida que, con diferentes funciones y grados de 

responsabilidad, tiene que ser asumida por todos.  

  
 d) La planificación de las actuaciones de orientación educativa en los centros educativos debe con  templarse 
en el Plan de Orientación y Acción Tutorial, que constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula 
a medio y largo plazo el conjunto de actuaciones del equipo docente, de un centro educativo, relacionadas con 
los objetivos de la orientación y la acción tutorial que, de manera coordinada, se propongan para las distintas 
enseñanzas impartidas en el  Centro, en coherencia con las líneas generales de actuación pedagógica.   
 
e) La Orientación, aunque pueda haber momentos críticos que requieran una atención especial, es un proceso 
continuo y sistemático que se despliega a lo largo de toda la escolaridad y que se proyecta más allá del mo-
mento en que el alumnado abandona la institución educativa.   
 
f)  La orientación es una tarea compartida por todos los profesionales de la educación. Es necesario lograr un 

alto grado de coordinación y cooperación entre los distintos agentes: profesorado, tutores y tutoras, padres y 

madres.  

 

 

2. MARCO NORMATIVO. 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, para la Mejora de la Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo de 

Educación. 

Ley 17/2007 de Educación en Andalucía, de 10 de diciembre. 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria obligatoria. 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05-2023). 

ORDEN de 30 DE MAYO DE 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023). 

Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el 

protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización 

de la respuesta educativa 

Instrucciones de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 

Convivencia Escolar, por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y 

evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades 

intelectuales. 

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto102-2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones12mayo2020AltasCapacidades.pdf


   

IES Aznalcóllar   C/Cruz, 92 – 41870 Aznalcóllar (Sevilla)  Tfno.: 955 73 99 65 / 671 53 87 62    41702175.edu@juntadeandalucia.es 
www.iesaznalcollar.com 

Página 3 de 32 

3. CONTEXTO EDUCATIVO. 

El centro al que va dirigido este plan, ya que toda intervención debe estar contextualizada, es un Instituto 

de Educación Secundaria (IES) donde podemos encontrar la siguiente oferta educativa:    

 

ESO 1º- 4º 3º PDC 

 4º PDC 

CFGB Alojamiento y Lavandería (1º y 2º) 

 Fabricación y Montaje (1º y 2º) 

Aula específica  (FBO )  

 

Nuestro IES tiene puesto en marcha algunos planes institucionales propuestos por la Administración para 

realizar proyectos educativos dirigidos a mejorar la calidad de los procesos de enseñanza- aprendizaje. Todos 

ellos llevan varios cursos implantados en el centro, este curso agrupados en el proyecto CIMA. Esto indica un 

alto índice de acuerdo y consenso en el Claustro. Con ellos, se pretende dar una formación al alumnado, dirigida 

no sólo a contenidos académicos, sino a la formación integral que le permita adaptarse de manera óptima a la 

sociedad en la que vive desarrollando valores de respeto, responsabilidad, igualdad, solidaridad, tolerancia, etc. 

El EOE de zona no tiene la sede en la misma localidad y atiende, según las funciones que le reconoce la norma-

tiva, a los centros de educación infantil y primaria, junto al IES, de la localidad y de otras localidades vecinas. 

Cada año se han ido fortaleciendo las relaciones de colaboración, mediando el Departamento de Orientación y 

Equipo Directivo, con instituciones y servicios, del municipio. El departamento de orientación, y concretamente 

la orientadora, coordina el programa Escuela: espacio de paz, con la iniciativa de cotutrorización como aspecto 

de innovación educativa. Por ello colabora activamente y se coordina con frecuencia con la responsable de con-

vivencia en el centro y resto de coordinadores de planes y programas, los viernes a 4ª hora.   

Este plan surge del análisis y priorización de las necesidades e intereses del alumnado previamente detectadas 

por las profesoras-tutoras y profesores-tutores de los distintos grupos y niveles educativos, de la evaluación 

inicial de los distintos departamentos didácticos, del programa de transición de centros y el trasvase de informa-

ción que se realiza con los CEIPS adscritos, según las directrices del ETCP y la información recogida en la 

Memoria de Final del pasado curso.   

A continuación se indican las necesidades detectadas y que se estructurarán en unidades de programación por 

actuaciones, que darán cobertura a cinco grandes elementos: Atención a la diversidad, Acción Tutorial y Orien-

tación profesional y vocacional, Convivencia y Apoyo al proceso de Enseñanza y Aprendizaje:   

• Ajustar el proceso de enseñanza a las necesidades individuales y grupales del alumnado.   

• Mejorar la coordinación entre el profesorado de las distintas materias y el/la maestra/o de PT, compensatoria, 

apoyo a discapacidad auditiva y audición y lenguaje. Igualmente que la coordinación entre profesorado tutor 

y orientadora, especialmente en los cursos en que ésta es cotutora (PDC).  

• Atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, con escasas herramientas para el apren-

dizaje o en riesgo de abandono, en definitiva con alto índice de fracaso escolar. 
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• Con el objeto de que cada alumno reciba la respuesta educativa adecuada a sus necesidades, es necesario 

realizar y actualizar las evaluaciones psicopedagógicas, dictámenes de escolarización y adaptaciones curricu-

lares del alumnado que lo requiera. Así mismo, es necesario actualizar los datos del alumnado con NEAE en 

el Programa Séneca.      

• Informar y formar al profesorado sobre la obligatoriedad de la aplicación de las adaptaciones curriculares 

significativas y programas de refuerzo, así como otras medidas que sean prescriptivas, de carácter específico 

o general.   

• Continuar con las integraciones en aula ordinaria del alumnado del aula específica, incluyendo, para aquellos 

alumnos y alumnas que puedan aprovechar su asistencia, los módulos de carácter profesional de los programas 
de formación profesional básica (acompañados de su maestra especialista en PT).     

• Conseguir un adecuado trasvase de información del Departamento de Orientación y Jefatura de Estudio a los 

tutores, tutoras y Equipos Docentes, haciendo entrega de los Informes de Evaluación Individualizados, al igual 

que los informes de tránsito del alumnado que se incorpora por primera vez al centro, además de información 

resumida y sistematizada del alumnado con NEAE, que pueda resultar útil para conocer y plantear la respuesta 

educativa en cada caso.   

• Concienciar a los alumnos y sus familias, desde 1º de ESO, de la importancia de las notas para su futuro 

académico, ya que cuando se quiere optar a un ciclo formativo se tiene en cuenta la media de la ESO y es 

necesario que el alumnado y sus familias conozcan esta realidad.   

• Mejorar el trabajo en Técnicas de Trabajo Intelectual, intentando que se trabajen estas no solo en las horas de 

tutoría sino de forma integrada en el currículum, lo que requiere una organización a nivel de departamentos y 

equipos docentes.   

• Mantener las reuniones de coordinación con los tutores y tutoras, ya que favorecen el desarrollo de la acción 

tutorial adecuada, favoreciendo el desarrollo académico, social y personal del alumnado.   

• Continuar celebrando las distintas efemérides, organizando actividades en las que se implique al mayor número 

de personas posibles y que resulten atractivas para el alumnado y potencien distintos valores de respeto, tole-

rancia y convivencia positiva.   

• Sería recomendable continuar colaborando con el programa de hábitos de vida saludable, concretamente 

mejorando la coordinación con los centros de Salud de la zona, por lo que a principio de curso se debería 

continuar manteniendo la reunión con la persona responsable del área de salud en la zona para coordinar 

actuaciones y priorizar necesidades, que permitan poder poner en marcha otras medidas como las asesorías, 

charlas sobre otras temáticas no trabajadas como prevención de la alimentación, embarazos no deseados, etc.  

• Dificultades en el desarrollo de valores y actitudes participativas, de respeto, tolerancia y solidarias.  

• Facilitar la incorporación del alumnado al centro y la adaptación/integración al mismo y al grupo-clase corres-

pondiente.   

• Prevenir los problemas de convivencia del alumnado en el centro.   

• Necesidad de adquirir habilidades personales y sociales, que permitan una buena integración social.   

• Diseñar las actuaciones necesarias para garantizar la continuidad del alumnado en el sistema educativo, para 

facilitar el proceso de adaptación, para facilitar la organización de la atención a la diversidad y para evitar el 

abandono escolar antes de los 16 años.   
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• Promover un uso racional y beneficioso de las herramientas TIC, de las redes sociales y de los medios tecno-

lógicos que le dan soporte.   

• Formar al alumnado en la igualdad de género, a través de la coeducación y la educación afectivo-sexual.   

• Promover los procesos de maduración vocacional y de orientación académica y profesional.   

• Incrementar la implicación y participación de las familias en el proceso de E/A de sus hijos e hijas. 

• Mejorar la coordinación intradepartamental, entre el profesorado del centro y con agentes externos. 

 

4. OBJETIVOS GENERALES. 

Los objetivos son todos aquellos postulados que pretendemos conseguir a través de la puesta en marcha 

en el centro de nuestro Plan de Orientación y Acción Tutorial. Éstos se llevarán a cabo desde el Departamento 

de Orientación y la persona encargada de realizarlo será el/la orientador/a del centro, junto a los tutores y tutoras 

y el resto del profesorado de los equipos docentes, coordinados por jefatura de estudios / vicedirección. Entre las 

finalidades que nuestro instituto se ha fijado están: dotar al alumnado de las competencias, conceptos, procedi-

mientos, actitudes, habilidades, destrezas y hábitos, que faciliten su progreso en los estudios de la etapa siguiente, 

o su incorporación, en las mejores condiciones posibles, al mundo laboral. De aquí que nuestro centro se plantee 

unos objetivos de carácter genera, para todo el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria/AEE o CFPB 

y que se especifican en este apartado, además de unos objetivos específicos de cada ámbito de actuación y de 

cada programa o actuación concretos, que se especifican en el desarrollo de los mismos.   

a. Elaborar la propuesta del plan de orientación y acción tutorial, con sus correspondientes actividades y 

contribuir al desarrollo y puesta en práctica del mismo.  

b. Colaborar con los Departamentos de Coordinación Didáctica en la prevención y detección temprana de 

problemas de aprendizaje, al mismo tiempo que  en la puesta en marcha de medidas generales de aten-

ción a la diversidad (programas de refuerzo para recuperar materias pendientes, para el alumnado que 

no promociona o detecten dificultades en determinadas materias). Para aquellos alumnos y alumnas 

que se estime necesario, el orientador/a deberá realizar una evaluación psicopedagógica, con el fin de 

determinar, si necesita o no una adaptación curricular, según se especifica en el Protocolo regulado por 

las Instrucciones 8 de marzo de 2017.  

c. Participar en la elaboración del consejo orientador que ha de elaborarse sobre el futuro académico y 

profesional del alumno.  

d. Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica sobre los aspectos psicopedagó-

gicos del Proyecto Educativo de Centro. Así como promover la investigación educativa y proponer 

actividades de formación y perfeccionamiento.  

Los objetivos que a continuación se trazan se dirigirán a todos los sectores de la comunidad educativa: el 

centro, el alumnado, el profesorado y las familias.   

4.1. ALUMNADO. 

1. Facilitar asesoramiento sobre las distintas opciones e itinerarios formativos que ofrece el actual sistema edu-

cativo, con el fin de permitir al alumnado, al profesorado y familias, la adopción de una toma de decisiones 

adecuada en cada caso y ajustarlas al desarrollo académico y profesional del alumno, así como a sus posibili-

dades personales.  
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2. Orientar sobre aquellos procesos de desarrollo personal de los alumnos y alumnas que contribuyan a mejorar 

el conocimiento y cuidado de sí mismos y del mundo que les rodea, de las relaciones sociales y familiares, así 

como de su integración positiva en el aula, el centro y el entorno social en el que vive.  

3. Prevenir la aparición de cuantos problemas puedan afectar de forma negativa al desarrollo integral y educativo 

de los alumnos/as mediante la aplicación de programas específicos relacionados con aspectos como la mejora 

de la salud personal y colectiva (prevención de las drogodependencias, educación afectivo- sexual,...), la su-

peración de estereotipos sexistas y la mejora de la convivencia social y familiar, la resolución de conflictos 

personales y sociales, la mejora de las habilidades para el estudio y el aprendizaje autónomo. 

 

             4.2. FAMILIA. 

Facilitar las relaciones entre el profesorado, el alumnado, las familias y el centro, para favorecer un óptimo 

grado de coherencia en la acción educativa conjunta así como un conocimiento mutuo que redunde en la mejora 

 de la oferta educativa, en los aprendizajes de los alumnos y alumnas y en las intervenciones educativas que 

se realicen.  
 

   4.3. PROFESORADO 

 

1. Coordinar la elaboración, realización y evaluación del Plan de Orientación y Acción Tutorial.  

2. Asesorar técnicamente a todos los órganos del centro en cuestiones que posibiliten una atención educativa más 

personalizada e integral.  

3. Fomentar la colaboración del centro con otras instituciones sociales y empresariales, a fin de que el alumnado 

conozca cuáles son las oportunidades socio-laborales que le ofrece su entorno social.  

4. Proporcionar instrumentos que permitan la personalización de los procesos de enseñanza-aprendizaje, aten-

diendo a la diversidad de condiciones personales que presenta el alumnado y el grupo-clase del instituto: in-

tereses, capacidades, motivaciones, ritmos de aprendizaje, necesidades específicas, etc.  

5. Coordinar, apoyar y ofrecer un soporte técnico a las actividades de orientación y tutoría que los profesores 

realizan con sus alumnos. Así como orientar en materia de evaluación, recuperación y promoción de los alum-

nos.  

6. Colaborar con los distintos departamentos didácticos en la elaboración de las adaptaciones curriculares que se 

estimen oportunas.  

7. Colaborar en la prevención de los problemas de convivencia acaecidos en el centro así como fomentar una 
adecuada mediación entre ellos.  

 

5. ELEMENTOS DEL POAT. 

5.1. ACCIÓN TUTORIAL. 

Según se define en el DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria, en sus artículos 85 y 86, el departamento de orientación tiene entre sus 

funciones la de colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial para 

su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación del mismo.   

 

El orientador/a, por su parte, tiene entre sus funciones la de colaborar en el desarrollo del plan de orientación y 

acción tutorial, asesorando en sus funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los 

recursos didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o 

de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan.   
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La acción tutorial es el conjunto de intervenciones que se desarrollan con el alumnado, con las familias 

y con el equipo docente. El DO asesorará a los tutores y tutoras para la elaboración y desarrollo de la programa-

ción de actividades de acción tutorial lectiva. Para ello propondrá y acordará con ellos, para cada curso, una serie 

de actividades que intentan desarrollar los Objetivos Generales de la Etapa de la ESO, que son las dimensiones 

de nuestro currículo de tutoría del centro:   

o Aprender a ser personas (identidad personal).     

o Aprender a convivir y a comportarse (autorregulación inter / intrapersonal).   

o Aprender a pensar (autonomía en el aprendizaje, aprender a aprender)    

o Aprender a tomar decisiones (autoorientación). 

   

   El PAT de la ESO tiene como referencia los Objetivos Generales del DO, planteándose como objetivos o líneas 

básicas de actuación las siguientes:   

• Actualizar y desarrollar la programación de actividades de tutorías lectivas. 

• Facilitar la adaptación e inserción del alumnado en el grupo y en el contexto escolar y social (plan de acogida), 

que supone la organización de actividades de tránsito y acogida para el alumnado de nuevo ingreso; realiza-

ción de actividades para el mejor conocimiento del grupo; coordinar la planificación y desarrollo del Plan de 

Acogida del alumnado inmigrante, así como la respuesta educativa que se ofrece.   

• Potenciar la relación con las familias y la implicación de estas, adoptando compromisos familiares. 

• Asesorar individualmente al alumnado en aspectos que puedan incidir en su desarrollo personal, social, aca-

démico y profesional.  

• Planificar la intervención de otras instituciones externas que complementen los temas trabajados en la tutoría.   

• Facilitar las relaciones entre el centro y el entorno socio laboral: contacto con Servicios sociales (para la 

prevención y seguimiento del absentismo escolar), Servicios sanitarios (unidad de Salud Mental, Centro de 

Salud), Instituto de la Mujer, SAE, Asociaciones, EOE de la zona, otros orientadores de la zona, empresas, 

etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

IES Aznalcóllar   C/Cruz, 92 – 41870 Aznalcóllar (Sevilla)  Tfno.: 955 73 99 65 / 671 53 87 62    41702175.edu@juntadeandalucia.es 
www.iesaznalcollar.com 

Página 8 de 32 

 

 

  

TUTORÍAS LECTIVAS GRUPALES: CONTENIDOS PROGRAMADOS 

Niveles Iniciales/Aco-

gida 

Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 

1º * Elección de-

legado (prov) 

* dinámicas de 

conocimiento 

* sociograma 

* 

Reg.Gral.Tut. 

* Normas de 

clase 

* Cuestionario 

charlas/talle-

res. 

* Ladrones de 

tiempo- Horario 

*Agenda 

* VAPEO- Ta-

baco 

*Salud Men-

tal/suicidio 

*MTTI: Resumen 

- Esquemas 

* Igualdad 

*Acoso/ cibera-

coso: 

Buen trato 

 

* Convivencia: 

asamblea 

* Dllo emo-

ciona/Cohesión de 

grupo. 

* ALDEA 

*S. evaluación: 

pre. 

* Día Paz 

* Adolescencia 

* Igualdad/ 

diversidad sex 

 

*MTTI: Resumen  

* Riesgos redes 

(generales) 

*Adicciones vi-

deojuegos 

* Convivencia: 

asamblea 

* Cohesión de 

grupo/desarrollo 

emocional 

* ALDEA 

*S. evaluación: 

pre y post 

 

 

* Descubriendo profesiones 

* Sistema educativo- materias pró-

ximo curso 

* Medioambiente 

ALDEA 

* Convivencia y asamblea 

* Cohesión de grupo 

* MTTI  

* FJoven: tabaco 

*S. evaluación: pre y post 

2º * Elección de-

legado (prov) 

* Dinámicas de 

cohesión 

* Sociograma 

* 

Reg.Gral.Tut. 

* Normas de 

* Ladrones de 

tiempo- Horario 

* Agenda 

*MTTI: Resumen 

- Esquemas 

*Salud Men-

tal/suicidio 

* ALDEA 

* Día Paz 

* Relaciones tóxi-

cas 

* Alcohol/canna-

bis 

* Igualdad 

* ALDEA 

*MTTI: Resumen 

* Sexualidad 

* Sistema educativo- materias pró-

ximo curso 

* Medioambiente 

* FJoven: tabaco 

* ALDEA 

* Convivencia y asamblea 
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clase 

* Cuestionario 

charlas/talle-

res. 

* Igualdad/p. vio-

lencia género 

* Convivencia: 

asamblea 

* Cohesión de 

grupo/desarrollo 

emocional 

*Abuso menores 

(ADIMA) 

*S. evaluación: 

pre. 

- Esquemas 

* Riesgos redes 

(generales) 

*Adicciones vi-

deojuegos 

* Convivencia: 

asamblea 

* Cohesión de 

grupo/desarrollo 

emocional 

*S. evaluación: 

pre y post 

* Cohesión de grupo  

*S. evaluación: pre y post 

3º * Elección de-

legado (prov) 

* Dinámicas de 

cohesión 

* Sociograma 

*Reg.Gral.Tut. 

* Normas de 

clase 

* Cuestionario 

charlas/talle-

res. 

 

*Salud Men-

tal/suicidio 

*RCP 

* Ladrones de 

tiempo- Horario 

*MTTI: Resumen 

- Esquemas 

* Igualdad 

* Sida/sexualidad 

* Convivencia: 

asamblea 

* ALDEA 

* Cohesión de 

grupo/desarrollo 

emoc 

*S.evaluación: 

pre 

 

* Revisión TE: :MTTI: 

Esquemas 

* Prevención dro-

gas. 

* Día Paz 

* Igualdad 

* Autonocimiento 

/autoestima 

* OAP 

Riesgos redes 

(Sexting, groo-

ming..) 

* Convivencia: 

asamblea 

* ALDEA 

* Cohesión de 

grupo 

*S. evaluación: 

pre y post 

 

* OAP: próx. curso 

* Medioambiente: ALDEA 

* FJoven: tabaco 

* Convivencia: asamblea 

* Cohesión de grupo 

*S. evaluación: pre y post 

*Valoración AT 

4º * Elección de-

legado (prov) 

* Dinámicas de 

* Prevención dro-

gas 

 

* Día Paz 

 

* OAP: P. Vida/Elección  
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cohesión 

* Sociograma 

*Reg.Gral.Tut. 

* Normas de 

clase 

* Cuestionario 

charlas/talle-

res. 

*Igualdad 

* D. Emocional 

*Salud Men-

tal/suicidio 

* Sexualidad 

* Convivencia: 

asamblea 

* ALDEA 

* Cohesión de 

grupo. 

*S. evaluación: 

pre. 

 

* Igualdad 

* ALDEA 

* Autonocimiento 

/autoestima 

* OAP: SE, TD 

* Convivencia: 

asamblea 

* Cohesión de 

grupo/desarrollo 

emocional 

*S. evaluación: 

pre y post 

* FJoven: tabaco 

* Medioambiente: ALDEA 

 

 

* Convivencia: asamblea 

 

 

* Cohesión de grupo 

*S. evaluación: pre y post 

 

 

 

 

CFGB  

* Elección de-

legado (prov) 

* Dinámicas de 

cohesión 

* Sociograma 

* 

Reg.Gral.Tut. 

* Normas de 

clase 

* Cuestionario 

charlas/talle-

res. 

*Autonocimiento  

(mundo laboral) 

 

* Desarrollo emo-

cional 

* Sexualidad/Sida 

(1º) 

* OAP: opcio-

nes/TVAL/PV 

* Estimulación 

cognitiva y LE: 

juegos  

* Convivencia: 

asamblea 

* ALDEA 

* Cohesión de 

grupo 

*S. evaluación: 

pre. 

* OAP 

/TVAL/PV: entre-

vistas trabajo/T. 

búsqueda empleo 

(CV, Carta pre-

sentación) 

* Prevención dro-

gas 

* ALDEA 

* Estimulación 

cognitiva y LE: 

juegos 

* Convivencia: 

asamblea 

* Riesgos Redes 

Sociales (sexting- 

grooming) 

* Cohesión de 

grupo 

*S. evaluación: 

pre y post 

* Estimulación cognitiva y LE: jue-

gos 

* OAP: futuroAP 

* Medioambiente 

 ALDEA 

* FJoven: tabaco 

* Convivencia: asamblea 

* Cohesión de grupo 

*S. evaluación: pre y post 
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En relación a 3º curso de PDC, la tutoría lectiva girará en torno a los siguientes ASPECTOS:  

 

* Estimulación habilidades cognitivas básicas: atención, memoria, cálculo mental. 

* Habilidades lectoescritura: ortografía, velocidad lectora. 

* Habilidades comunicativas y sociales: asamblea (respetar turno, adoptar puntos de vista diferentes, expresar ideas 

y contestar a otros con respeto…) 

* Conocimiento, cohesión de grupo - integración del grupo. 

* Normas de convivencia y buen trato. 

* Creatividad (cognitiva, artística, social…). 

 

* OAP: sistema educativo, autoconocimiento, información AP, proceso de TD… 

* Habilidades socioemocionales: relajación, autoestima, autoconocimiento, vocabulario emocional… 

* Profundización en aspectos de la tutoría general que se establezca: valores, prevención acoso/ciberbullying, me-

dioambiente, hábitos de vida saludable (sexualidad, dieta equilibrada, consumo azúcar, igualdad, etc.). 

 

Nos coordinaremos y planificaremos las sesiones de manera conjunta, aprovechando las reuniones del DO. Se 

procurará trabajar por proyectos y situaciones de aprendizaje, a través de actividades motivadoras, lúdicas e 

interactivas, favoreciendo interacciones positivas entre iguales, la motivación hacia su proceso de enseñanza- 

aprendizaje, la implicación en su realidad y contexto más cercano, y en definitiva seguiremos los principios DUA 

que marca la normativa actual. 

- Proyecto creatividad: mural (coordinación con 4º curso en la materia de AE). 

- Intereses y necesidades en 1º: TEI 1º -3º. 

- Representación cuento infantil (CEIP Cruz Blanca: proyecto grupos interactivos). 

- Creación de juegos para el centro y los menores (recreos inclusivos y partir de material reciclado): por ejemplo 

twister en 3D 

- colaboramos en defensa de los animales. 

- Taller de creación de papel cebolla para el desarrollo de la actividad palanca de los 2º. 

- Proyecto de vida: investigación. 

- Otros basados en sus intereses y motivaciones, etc.  

(Cuestionarios trimestrales.) 

 

En cuanto a la tutoría lectiva de 4º de PDC, seguirá la dinámica general, al igual que el grupo anterior, promoviendo 

pequeños proyectos e implicando al alumnado en la dinámica general del centro y del entorno: 

 

* Estimulación habilidades cognitivas básicas: atención, memoria, cálculo mental. 

* Habilidades lectoescritura: ortografía, velocidad/ comprensión lectora. 

* Habilidades comunicativas, sociales, emocionales y resolución de conflictos: asamblea (respetar turno, adoptar 

puntos de vista diferentes, expresar ideas y contestar a otros con respeto; autoestima, responsabilidad, valía 

personal…) 

* Conocimiento, cohesión de grupo - integración del grupo. 

* Normas de convivencia y buen trato. 

* Creatividad (cognitiva, artística, social…). 

* Trabajo en equipo y colaborativo. 

* Normas de convivencia y buen trato. 

* OAP: sistema educativo, autoconocimiento, información AP, proceso de TD… 

* Habilidades socioemocionales: relajación, autoestima, autoconocimiento,… 

* Profundización en aspectos de la tutoría general que se establezca: valores, prevención acoso/ciberbullying, 

medioambiente, hábitos de vida saludable (sexualidad, dieta equilibrada, consumo azúcar, igualdad, etc.). 
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Se procurará trabajar por proyectos y actividades motivadoras, lúdicas e interactivas, favoreciendo interacciones 

positivas entre iguales, la motivación hacia su proceso de enseñanza- aprendizaje, la implicación en su realidad y 

contexto más cercano, y en definitiva seguiremos los principios DUA que marca la normativa actual. 

 

Ver algunos instrumentos de planificación y evaluación en el ANEXO I. 

 

En base a la información recogida del alumnado y siendo consciente de sus dificultades, necesidades, intereses y 

motivaciones, se establecen algunos proyectos como: 

 

- Tutoría entre iguales: se iniciará trabajando de manera similar a los grupos interactivos con el CEIP y 1º de ESO, 

avanzando en tareas de mediación, tutoría entre iguales y crear actividades y tareas (previa coordinación con el 

profesorado de la materia de 1º) 

- Presentaciones para los iguales relacionados con PP y efemérides. 

- Creación de un belén para el centro: figuras de escayola… 

- Colaboración en la decoración y pintura del centro. 

- Juegos: practicar o enseñar a los iguales de menor edad. 

- Otros basados en sus intereses y motivaciones, etc.  

 

TUTORÍA COMPARTIDA. 

 

La coordinación en relación al alumnado NEAE o del PDC, se desarrolla en los espacio s compartidos, reuniones del 

DO y tutores/as o a través de séneca y gmail, concretamente para: 

- selección y ajuste de las tareas de aula y pruebas de evaluación, 

- búsqueda y acuerdo de recursos  

- aspectos que requieran de refuerzo y consolidación. 

- conducta y conflictos que surjan en el aula con el alumnado. 

- aspectos a informar a sus familias. 

 

TUTORÍA ELECTRÓNICA. 

 

El horario de tutoría y atención a familias para los tutores y tutoras se establece por las mañanas en horario de tutorías 

a padres, o en su caso, para los martes en horario de tarde. 

La comunicación principalmente se establece por ipasen- iseneca. Dicho contacto podrá establecerse para facilitar 

una cita o información en relación al alumno o alumna, en cuyo caso el profesorado que forma parte del equipo 

docente, facilitará las observaciones oportunas al tutor, tutora y familia en relación a la marcha del proceso educativo 

del alumno o alumna. 

Al inicio de curso se establecerá, antes de la finalización de octubre una reunión presencial con el tutor o tutora de 

cada grupo con las familias, donde se aclararán horarios de sus hijos e hijas, normas del centro, horario de atención 

a las familias, resultados de la evaluación inicial y elección de la figura de padre o madre delegado. 

Posteriormente, en cada trimestre, se realizará una reunión de seguimiento, que podrá ser presencial u online 

atendiendo a las necesidades de cada momento. 

 

5.2. ORIENTACIÓN ACADÉMICA- PROFESIONAL. 

La Orientación Vocacional Académica y Profesional debe entenderse como un proceso que se debe desa-

rrollar durante toda la vida, adquiriendo especial relevancia en aquellos momentos en los que la elección entre 

distintas opciones puede condicionar en gran medida el futuro académico y profesional de los estudiantes. Este 

Plan tenderá a facilitar la toma de decisiones de cada alumno respecto a su itinerario académico y profesional, 
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decisión que debe estar sustentada en la libre elección sin condicionar el acceso a los diferentes estudios y profe-

siones por razones de sexo, edad, religión, culturales, socioeconómicos o de otra índole, promoviendo que cada 

alumno elabore su propio proyecto de vida.   

Este Plan gira en torno a cuatro ejes:   

 

- Orientación Vocacional: Autoconocimiento o conocimiento de sí mismo, conocimiento del mundo escolar y 

laboral, toma de decisiones   

- Suministrar Información actualizada sobre diferentes oportunidades académicas y profesionales (Conoci-

miento de las posibilidades laborales que oferta el mercado del trabajo)   

- Desarrollar Actividades de orientación-información; charlas visitas,…   

- Programa de Información básica para las familias, a través de reuniones y documentación. 

 

El POAP tiene como referencia los Objetivos Generales del DO. Así pues las actuaciones que desde el 

POAP se llevarán a cabo quedan reflejadas de la siguiente manera:   
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ACTUACIONES   RESPONSABLES   TEMPORALIZACIÓN   

   
Visita del alumnado de los CEIP y 
charla informativa (Programa de 
Tránsito).   

   
Jornada de acogida al alumnado y 
familia de nuevo ingreso   
(Programa de tránsito).   

   
Desarrollo de las actividades pro-
puestas para tutoría lectiva y orien-
tación académica   

   
Charlas y asesoramiento individua-
lizado sobre las opciones académi-
cas, profesionales y laborales a 
todo el alumnado del centro.   

   

Seguimiento individualizado  del 

alumnado de PDC.   

   

 
Asesoramiento vocacional indivi-
dualizado a las familias que lo so-
licitan.   

   

 
Consejo  orientador   para  el   

alumnado   

 

 

 

 

Charla grupal a las familias de 4º en 

relación a opciones académicas y 

profesionales. 

   

Equipo  
Directivo   y orien-
tadora   

   

   

Equipos  

Docentes,  
tutores, DO, ETCP, 
Equipo Directivo,   

  Tutores y orientadora   

   

   

   

Tutores/as y  

Orientadora   

   

   

   

  

  
Tutores y orientadora   

   

   

  

Equipo Docente 

Tutores y   

orientadora   

  

 

 

 

Tutores/as, orientadora  

 

 

 

   

Mayo - Junio 

   

   

  

Septiembre   

   

   

  

Todo el curso   

   

   

   

Todo el curso   

   

   

  Tutorías  lectivas (ordinaria y 

específica)   

  

Todo el curso, más en 2º  tri-
mestre   

  3º trimestre   

 

 

 

 

 

 

Marzo 

 

En el mes de febrero- principios de marzo se llevará a cabo una reunión por parte de la orientadora con 

las familias de 4º de ESO y 2º del CFPGB, con el objetivo de hacer partícipes a las familias del proceso de 

orientación vocacional de sus hijos e hijas, orientando y apoyando dicho proceso. 

Ésta. Se complementará con la visita del jefe de estudios del IES Gerena, centro de referencia para ba-

chillerato, en junio, que acudirá a explicar la matrícula al alumnado, además de con una visita al IES, donde el 

alumnado podrá conocer no solo el centro, sino los estudios que allí podrá cursar para siguiente curso. 
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5.3. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Según se define en el DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria, en sus artículos 85 y 86, el departamento de orientación tiene entre sus 

funciones la de:   

• Colaborar y asesorar a los Departamentos de Coordinación Didáctica y al profesorado, bajo la coordinación 

de la Jefatura de Estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de atención a la diversidad del 

alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje. La orientadora, por su 

parte, tiene entre sus funciones las de:   

   

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la normativa vi-

gente.   

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo directivo del 

instituto.   

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de enseñanza y apren-

dizaje a las necesidades del alumnado.   

d) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y medidas 

de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente necesidades específicas 

de apoyo educativo.   

Este plan tiene como referencia los objetivos generales del DO, así como las Instrucciones 8 de marzo 

de 2017. Para este curso, nos planteamos como objetivos o líneas prioritarias de actuación:   

• Consolidar y continuar potenciando en el profesorado la evaluación inicial del alumnado, teniendo en 

cuenta los Programas de refuerzo, ACS, la valoración de las mismas, los informes personales del alumnado, 

los informes elaborados por los profesores de pedagogía terapéutica y los informes de tránsito, de manera 

que permitan a los tutores, tutoras y equipos docentes conocer la situación social, personal y académica del 

alumnado, detectar lo más precozmente posible necesidades y dificultades, para tomar decisiones y favore-

cer distintas medidas generales y/o específicas que favorezcan su desarrollo integral como fin última de la 

educación.  

• Desarrollar y seguir los protocolos de detección de dificultades de aprendizaje y de altas capacidades   

• Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado lo que requiera y organizar/valorar/llevar un segui-

miento de la atención al alumnado con NEAE (elaborar sus adaptaciones, favorecer respuestas y materiales 

acordes a sus necesidades, etc.).   

• Informar y asesorar a las familias en relación a dichas dificultades y necesidades, respuesta educativa y 

aspectos que favorezcan el trabajo conjunto y coordinado entre los principales contextos educativos del 

alumnado, haciéndoles partícipes en el proceso educativo de sus hijos e hijas.  

   

• Programar y evaluar el desarrollo de la tutoría específica del PDC ajustada a las características y necesida-

des de los grupos.  
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• Prevenir el absentismo escolar. Para ello, contaremos dos días en semana con la orientadora del PUAO, con 

quien deberemos coordinarnos semanalmente. 

• Colaborar con tutores, tutoras y Jefatura de Estudios en la intervención con los alumnos/as que presentan 

problemas de conductas e integración   

• Coordinar la planificación y el desarrollo de la respuesta ofrecida en el aula específica y apoyo a la integra-

ción.  

 Las actuaciones para la consecución de los objetivos generales del Plan son:   

   

ACTUACIONES   RESPONSABLES   TEMPORALIZACIÓN   

   
Acogida del alumnado que se incorporan tarde 
al centro.   

   
Evaluación del nivel de competencia curricu-
lar, y en su caso, realización y  
actualización   

del Informe  de Evaluación   
Psicopedagógico, para la toma de decisiones 
de las medidas  educativas   

   

 

Seguimiento del alumnado absentista y familias 

 

 

 

 
Asesoramiento al profesorado y puesta en 
marcha sobre las medidas ordinarias y especí-
ficas de atención a la diversidad   

   

 

 

 
Implicación     de     la  comunidad  educativa 
en la organización y funcionamiento de las 
distintas medidas de  atención a la diversidad   

   

 

 

Ciclo de grado básico de Formación  
Profesional (asesoramiento).   

   
Informar, asesorar y solicitar de la familia el 
consentimiento para que el alumnado curso   
CFPGB o PDC 

   
 Equipo Directivo, 

orientadora, orienta-
dor PUA y Tutor/a   

   

Equipos Docentes,  

Tutores,/as Do, ETCP  

   

   
     
    
   Equipo Directivo, 

orientadora, orientador 

PUA y Tutor/as   

  

  

Equipo Docente,  

   DO, Tutores/as.  

   

  

    

  

Equipo Directivo   

y orientadora  

    

Orientadora/Tutores- 
Tutoras  

  

 Equipo Directivo 

 Tutores/ as y orienta-

dora   

   
Todo el curso, especial-
mente septiembre   

Septiembre/octubre. Todo 
curso en casos concretos  

   

   

   

     

Todo el curso.   

   

   

  

 Todo el curso.   

  

 

 

Todo el curso 

Tercer trimestre.   
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 6. ORGANIZACIÓN INTERNA Y COORDINACIÓN EXTERNA. 

6.1. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL DO: Composición del Departamento de Orientación   

Según lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto 327/2010, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los IES 

en Andalucía, el Departamento de orientación estará compuesto por:   

 

- El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa.   

- Los maestros y maestras especialistas en educación especial y en  

- El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que imparta los programas 

de PMAR y de formación profesional básica, en la forma que se establezca en el plan de orientación y acción 

tutorial contemplado en el proyecto educativo. De esta forma el departamento de orientación queda de la si-

guiente manera.   

   

o Dª Patricia Herrador Salcedo, como orientadora y Jefa del Departamento  

o Dª Mª José Tirado Maraver, maestra de Pedagogía Terapéutica, asociada al Programa Trans-

fórmate, que apoyará en el aula al alumnado al que va destinado dicho programa, además de 

ejercer funciones de Vicedirección.  

o Rogelio Perea Arroyo, maestro de Pedagogía Terapéutica y Director del IES.  

o Dª Montserrat Bernal Torres, como maestra de Pedagogía Terapéutica de Apoyo a la Integración 

y en el Aula Específica.    

o Rocío Campos Pérez, como maestras de Audición y Lenguaje, que acude 2 días por semana al 

IES. 

o Elena Delgado Macías, sustituida por Carmen Camacho Cano maestras de pedagogía terapéutica 

y tutoras del aula específica, que interviene en los niveles de 1º. 

o Rocío Rufo Pérez, maestra de PT, que acude al centro 2 días por semana e interviene con el 

alumnado de 3º y 4º. 

o D. Sergio Delgado Muñoz, como maestro de compensatoria.  

o Dª María José Rueda Gómez, como técnico de integración social del centro.  

o Rocío Pérez Pelayo, orientadora escolar del Programa de Unidades de Acompañamiento (PUA). 

 

El Do se reunirá, con carácter general los miércoles a 3ª hora, para llevar acabo las siguientes acciones: 

 

- Elaborar el POAT. 

- Llevar un seguimiento del alumnado NEAE y las distintas medidas, elaborar propuestas de mejora… 

- Coordinar acciones para intervenir de manera global con el alumnado o familias que se determine. 

- Aportar información de cara a la evaluación psicopedagógica, ETCP… 

- Elaborar material. 

- Otros, atendiendo a la normativa. 

      

La orientadora del PUA, acudirá al centro dos días en semana, martes y viernes, llevará un seguimiento del absen-

tismo con el Equipo Directivo y un seguimiento individualizado del alumnado candidato al programa, que se selec-

ciona con la orientadora y supervisión de la jefatura de estudios. Trimestralmente, fruto de la valoración de la medida 

y análisis del equipo docente, se propondrán nuevos candidatos o la baja de éstos cuando se estime necesario. 

 

Coordinación con los tutores y tutoras.   

   

Se celebrará, al menos, una reunión semanal con los tutores y tutoras, los martes a 5ª hora, agrupados 

en 1º y 2º ESO; Los miércoles a 4ª hora con los de 3º y 4º ESO; además de con los tutores y tutoras de los ciclos 
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de grado básico de FP, los viernes en horario del recreo, coordinadas por el Equipo Directivo, en concreto por 

la vicedirectora M.ª José Tirado Maraver o Pilar Fernández Garrido. Tales reuniones tendrán por objeto realizar 

el seguimiento de la programación anual de la acción tutorial lectiva, planificar reuniones de familias, segui-

miento de conducta y absentismo, etc. En ellas, Vicedirección o Jefatura de Estudios, orientadora, orientadora 

de PUAO y los tutores y tutoras intercambiarán información relevante sobre la marcha de los grupos y de los 

alumnos y alumnas individualmente considerados, acordarán medidas en caso necesario, se hará entrega de  

materiales necesarios (en papel, drive o por email como medios de comunicación) para el desarrollo de la tutoría 

lectiva con el grupo clase, se hará un seguimiento especial de los alumnos y alumnas con necesidades específicas 

de apoyo educativo, además de trasladar información sobre asuntos varios que sean de interés para los tutores 

y tutoras.   

Coordinación del Departamento de Orientación con el Equipo de Orientación Educativa de Zona   

El DO se coordinará con el EOE de referencia en las reuniones establecidas en el Programa de Tránsito y según 

lo establecido por el Equipo Técnico Provincial, para: 

a) Facilitar y coordinar acciones establecidas en el marco del programa de tránsito y Acogida. 

b) Realizar el dictamen del alumnado con NEAE al que le corresponda. 

c) Realizar reuniones trimestrales para coordinar y trabajar en el marco de acciones recogidas en al Plan de 

coordinación del ETPOEP.  

 Coordinación con otros servicios e instituciones del entorno.   

   

Desde el DO, nos coordinaremos con: 

a) Servicios sociales, cada 15 días, por lo pronto, los jueves a 4ª hora (aún por determinar), para llevar un 

seguimiento y coordinar actuaciones en relación al alumnado que es usuario de aquellos, además de planificar 

y colaborar en el diseño- desarrollo y valoración de talleres del Ayuntamiento (mujer, juventud, Programa 

de Ciudad ante las drogas, etc.) con el alumnado y familia  

b) USMIJ, para llevar un seguimiento e informar en relación a la evolución del alumnado que asiste a éste 

servicio. 

c) Enfermeras de zona y técnicos de referencia del centro de Salud, para el desarrollo de talleres, asesorías, 

solicitud de citas, etc. 

d) Asociaciones del entorno, para favorecer la puesta en marcha de talleres y proyectos que conecten la labor 

educativa y orientadora con el entorno. 

e) EOE Especializado, para solicitar asesoramiento a la hora de planificar la respuesta educativa del alumnado 

o solicitar colaboración en relación al proceso de evaluación psicopedagógica del alumnado con NEAE 

relacionadas. 

7. METODOLOGÍA. 

El POAT se llevará a cabo atendiendo a los siguientes principios metodológicos:   

   

  Principio de comunicación: la tarea orientadora debe considerarse como un proceso de comunicación 

formal e informal. Para hacer esta posible, la institución educativa debe facilitar procedimientos habituales de  

diálogo y entendimiento, promover la capacidad de empatía y basarse en la sinceridad y la honestidad de los 

hablantes.  
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  Principio de autonomía: el sujeto que aprende es el protagonista del proceso de enseñanza y de la orienta-

ción. Por ello, la orientación debe promover análogamente la capacidad de orientarse a sí mismo (autoorien-

tación).   

  Principio de personalización: la orientación educativa, si bien asume una perspectiva social en su labor, 

exige responder a la singularidad de cada contexto y de cada persona, atendiendo a todos los ámbitos de su 

desarrollo: físico, social, cognitivo, afectivo y moral. Se convierte así en un proceso global de ayuda a los 

integrantes de la comunidad educativa.   

  Principio de intervención global: la orientación debe contemplar al sujeto dentro de un contexto social 

determinado para poder trascender la díada orientador orientando e intervenir en otros ámbitos (familiar, 

social, educativo...), que permita ser un referente para la comunidad educativa.   

  Principio de actividad: la acción orientadora debe articularse a través de actividades que promuevan la 

implicación afectiva del alumnado, profesorado y familia. La orientación debe incidir significativamente 

sobe los esquemas de conocimiento y de actuación que tienen los sujetos, motivándolos y presentándoles 

informaciones y alternativas que estimulen su desarrollo personal y social desde una perspectiva construc-

tivista del aprendizaje.   

  Estos principios metodológicos presentan como hilo conductor común el principio de colaboración y de 

acción conjunta; principio que da coherencia a las actuaciones que desde el centro educativo, y especialmente 

desde el Departamento de Orientación, se realizan. Debemos potenciar el trabajo conjunto entre los diferentes 

agentes implicados en la educación (profesorado, familia, alumnado, agentes externos…), para conseguir que 

todos los esfuerzos se dirijan en la misma dirección: promover una sociedad más justa, que posibilite la igualdad 

de oportunidades entre todos sus componentes. 

 

8. EVALUACIÓN. 

La necesidad de evaluar el POAT se encuentra justificada desde el momento en el que el DO lo diseña 

para intervenir sobre un contexto concreto y, en consecuencia, debe comprobar la eficacia de su trabajo. Esta 

evaluación entendida más como una investigación evaluadora, por lo que de contrastación de hipótesis de tra-

bajo tiene, se configura como un factor de calidad que trata de aportar criterios de racionalidad en el proceso 

así como valorar sus resultados.   

Este apartado constituye uno de los más importantes del POAT de cara a su mejora, a la mejora de 

nuestra labor daría como orientadores y miembros del DO y del proceso educativo en general. 

La evaluación del Plan de Orientación y Acción Tutorial se realizará a través de la evaluación de cada uno de los 

planes que lo componen, lo que permitirá su mejor adecuación a las características y necesidades del centro y de 

la comunidad educativa con la que se interviene.   

En la evaluación de este plan estará implicado todo el Departamento de Orientación, asimismo, también será 

tenida en cuenta la opinión y aportaciones del resto de la Comunidad Educativa.   

La evaluación será continua, lo que permitirá conocer los aspectos en que la puesta en práctica del Plan ha res-

pondido o no a los objetivos marcados. De esta forma, será posible realizar revisiones constantes e ir ajustando 

nuestra práctica a la realidad, introduciendo pequeñas propuestas de mejora. 
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Esta evaluación se realizará a través de reuniones periódicas de la orientadora y los tutores y tutoras o con los 

órganos de coordinación docente (Equipos Docentes, ETCP…) y miembros del DO. También a partir de la eva-

luación de las intervenciones con las familias y el propio alumnado utilizando las entrevistas, cuestionarios escri-

tos u orales, observación de las producciones, etc. 

Algunos instrumentos se pueden observar en el ANEXO I. 

Además, se tendrá en cuenta una evaluación inicial, donde establecemos el punto de partida de nuestra acción 

anual, en la que tenemos en cuenta la memoria del curso anterior, un análisis del contexto, etc. y en la que desta-

camos unas necesidades prioritarias a nivel de alumnado, familias y profesorado. 

Por último, será crucial la evaluación final, para valorar el grado de consecución de los objetivos y los resultados 

de nuestra intervención. 

Entre los criterios que deben tenerse en cuenta en este proceso de evaluación destacamos: 

- Grado de consecución de los objetivos. 

- Nivel de satisfacción con nuestra intervención. 

- Grado de adecuación de las intervenciones/ materiales al nivel de conocimiento, capacidades, características y 

necesidades de la comunidad educativa. 

- Nivel de coordinación entre los participantes en las distintas actuaciones (por ejemplo, agentes del entorno, 

miembros del DO, profesorado tutor y orientadora, etc.). 

- Nivel de participación y motivación suscitado en sus intervenciones en el alumnado, familias o profesorado. 

- etc. 

 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES:  

  

Se prevén distintas actividades complementarias, resaltando charlas de distintas asociaciones y ONGs, como Anda-

lucía por la enseñanza ´publica, Cruz Roja, etc. enmarcado en las acciones y colaboraciones de los distintos PP y que 

complementan el PAT.  

  

En cuanto a salidas complementarias, se prevé:  

 Visita a feria de ciclos para el alumnado de 4º y si la fecha lo permite, de 2º de CGBFP. Ferisport, en 

colaboración con el departamento de Educación física puesto que supone una feria deportiva y el salón del 

estudiante, para 4º de la ESO.  

 Actividad cultural y de convivencia con el grupo de 3º y 4º de PDC, en el primer trimestre a Sevilla, contando 

con la coordinación de la compañera del ámbito sociolingüístico.  

 Actividad de convivencia con el grupo de 3ºy 4º de PDC, en el segundo trimestre  

 Salida a la playa conjunta del alumnado de PDC en el tercer trimestre. 

 Visita y colaboración con una protectora de animales con el aula específica. 

 

PROGRAMACIÓN DE LA ACTIVIDAD ORIENTADORA PARA TODO EL CURSO 
 

 SEPTIEMBRE  

 Revisión y actualización del censo.  

• Revisión expte del alumnado y recabar información de tránsito. 

• Primera coordinación JE-tutores-orientación  
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• Reuniones de equipos docentes: trasvase de información.  

 

• Solicitud y revisión de los cuestionarios familias AACCII---Secretaria. 

• Cumplimentar beca ACNEAE. 

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia, absentismo y MAD  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

  

OCTUBRE  

• Resultados cuestionarios AACCII  

• Fase de screening AACCII (tras analizar los cuestionarios de los tutores/as y la familia) 

• Revisión y actualización de informes del alumnado NEAE  

• Asesoramiento SESIONES DE EVALUACIÓN INICIAL  

• Asesoramiento REUNIÓN INICIAL FAMILIAS  

• Propuestas de mejora para el curso  

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

   

NOVIEMBRE  

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD  

• Programa de tránsito  

• Revisión y actualización de informes del alumnado NEAE  

• Asesoramiento en REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES  

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

  

DICIEMBRE  

• Asesoramiento para el bloqueo medidas específicas  

• Revisión y actualización de informes del alumnado NEAE  

• 1ª SESIÓN EVALUACIÓN  

• Seguimiento de acción tutorial (grupal e individualizada con el alumnado y familias), convivencia y MAD. 

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

  

ENERO  

• Puesta en marcha de medidas generales ante indicios de NEAE.  

• TUTORÍA INDIVIDUALIZADA a familias: compromisos pedagógicos a alumnado con 3 o más ptes.  
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• Valoración de las MAD, AT y convivencia para traslado a JE.  

• Aportaciones a ETCP.  

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD  

 

• Inicio Evaluación psicopedagógica AACCII  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específicas de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

  

FEBRERO  

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD  

• Coordinación EOE  

• Previsión de promoción del alumnado  

• Programa de tránsito Revisiones de por tránsito a nueva etapa.  

• Evaluación psicopedagógica oportunas  

• OAP (alumnado y familias). 

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

  

MARZO  

• 2ª SESIÓN EVALUACIÓN  

• Preinscripción en escolarización básica  

• OAP (alumnado y familias). 

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD   

• Evaluaciones psicopedagógicas oportunas  

• Revisiones de por tránsito a nueva etapa.  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de la tutoría específica 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

   

ABRIL  

• Coordinación JE-O-tutores: candidatos CFGB, PDC, prueba ESO o acceso GM, alumnado PIL, intereses académicos 

y profesionales  

• OAP  

• Equipos docentes-DCD: Análisis resultados académicos y propuestas de mejora, con traslado a JE  

• Medidas generales ante indicios de NEAE en 2ª evaluación  

• OAP (alumnado y familias). 

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD.  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de la tutoría específica 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 
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MAYO  

• Programa de Tránsito de P a S y S- Bto (charla IES de Gerena)  

• OAP (alumnado y familias) 

• Evaluaciones psicopedagógicas oportunas.  

• Seguimiento de acción tutorial, convivencia y MAD.  

 

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

 

JUNIO  

• 3ª SESIÓN DE EVALUACIÓN  

• OAP (alumnado y familias) - matrículas, solicitudes a ciclos… 

• Programa de tránsito: Jornada puertas abiertas alumnado de los CEIPs adscritos; reunión JE- tutores 6º 

 

• Visita IES de Gerena para el tránsito del alumnado ESO- CFGM /bachillerato. 

• Valoración de las MAD, AT y convivencia para traslado a JE.  

• Asistencia a reuniones de ETCP, FEIE, Servicios Sociales. 

• Desarrollo de las tutorías específica de 3º y 4º PDC. 

• Coordinación y colaboración en Planes y Programas. 

  

 A lo largo de todo el curso se atenderá a las familias, asesorando y ofreciendo pautas en relación al proceso educativo 

de sus hijos e hijas, se promoverán en relación al PAT y PP, talleres y actuaciones que favorezcan su formación, 

atendiendo a sus necesidades y motivaciones. En relación a esto será fundamentar la colaboración y coordinación 

con SS.SS. 

Se destacan inicialmente iniciativas formativas: 

 

- ADIMA 

- Forma Joven: hábitos saludables 

- Formación dentro del proyecto Escuela; espacio de Paz, como coordinadora. 

- Desarrollo emocional: prevención adicciones (autoestima, habilidades comunicativas…)  

- Colaboración en talleres y acciones del centro: taller jabones,… 

 

9. RECURSOS Y MATERIALES. 

Juegos de mesa. 

Material Fungible. 

Cuadernillos y libros relacionados con distintos programas de educación emocional, PIH… 

Pruebas psicotécnicas. 

 

 

 



   

IES Aznalcóllar   C/Cruz, 92 – 41870 Aznalcóllar (Sevilla)  Tfno.: 955 73 99 65 / 671 53 87 62    41702175.edu@juntadeandalucia.es 
www.iesaznalcollar.com 

Página 24 de 32 

 

 

ANEXO I 

 

a) VALORAMOS EL TRABAJO DE NUESTRA ORIENTADORA  

 

 

1. Explica con claridad y entendemos lo que no comenta. 

 

2. Se adapta a nuestras necesidades y parte de nuestros conocimientos, poniendo ejemplos sencillos que nos aclaran 

la explicación. 

 

3. Responde dudas y se muestra accesible con facilidad. 

 

4. Hemos aprendido… 

 

5. Me ha resultado útil. 

 

6. Dudas no resuelta o nuevas que hayan surgido: 

 

6. Nivel de coordinación: ato- medio- bajo 

 

 

 

b) CUESTIONARIO PARA LAS SESIONES DE TUTORES Y TUTORAS, en rela-

ción al asesoramiento y los materiales o recursos prestados: 

1. ¿Los materiales y recursos son útiles? SI- NO 

2. ¿Los materiales y recursos son fáciles y cómodos de aplicar por el profesor/a? SI- NO 

3. Problemas y dificultades encontradas: 
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4. Propuestas de mejora. 

5. Implicación y motivación observada en el alumnado (se completará con la observación de las producciones del 

alumnado): alta- media - baja 

6. ¿He aprendido algo que pueda aplicar otro año? (formación y perfeccionamiento)  

 

c) EVALUACIÓN SEMANAL TUTORÍA ESPECÍFICA PDC: Rúbricas- indicadores 

observación para la evaluación + valoración oral/escrita, se reproducirá con carácter 

trimestral. 

SEMANA/fecha ACTUACIONES PLANI-

FICADAS 

REALIZADAS OBSERVACIONES 

Semana 1    

Semana 2    

Semana 3    

Semana 4    

Semana 5    

Semana 6    

Semana 7    

Semana 8    

Semana 9    

Semana 10    

Semana 11    

Semana 12    

Semana 13    

Semana 14    

 

a) Trabajo del alumnado (0 - 3) 

b) Relaciones interpersonales (0 - 3) 

c) Motivación e interés suscitado (cuestionario al alumnado para que valoren de 0- 10 la actividad) 

d) Impartición: total/parcial 
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 S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14  

a)                

b)                

c)                

d)                

 

En cuanto a las "rúbricas" y logros sencillos a utilizar, ver cuaderno/guión de aula. 

 

d) VALORACIÓN DE LA PROPIA PRÁCTICA DOCENTE 

 

1. Motivación del alumnado 

a) La profesora presenta al inicio de clase un plan de trabajo. 

b) Resalta la importancia y funcionalidad de la temática a trabajar para el alumnado. 

2.  Planificación 

a) Existe una programación de actividades (Aula y POAT) 

b) Se van añadiendo acuerdos del DO y propuestas de mejora. 

c) Existe coordinación con otros miembros del equipo docente, para favorecer actuaciones globales. 

3. Estructura del proceso de E/A 

a) Adecuada distribución del tiempo. 

b) Utilización de diversidad de recursos de aprendizaje. 

4. Planteamientos en el aula del proceso de E/A: 

a) Partimos de las características y conocimientos del alumnado. 

b) Adaptamos los recursos. 

5. Evaluación del proceso de aprendizaje 

a) Se utilizan distintos recursos (registros de observación, trabajos y producciones del alumno, valoración en 

grupo e individual…) 

b) Se utilizan los resultados para mejorar nuestra actuación. 
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ANEXO II 

Diseño base del programa de diversificación curricular. 

Se diseñará atendiendo a la Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, y según lo que se concrete en el PAD, 

dentro del PE de centro. 

Artículo 37. Organización general y finalidad de los programas de diversificación curricular. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los programas de diver-

sificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 

por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de aten-

ción a la diversidad y a las diferencias individuales en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta me-

dida les sea favorable para la obtención del título. 

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado que precise de una or-

ganización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la establecida con carácter general y de una metodología 

específica, todo ello para alcanzar los Objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y 

conseguir así el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Tal y como se recoge en el artículo 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con carácter general, el pro-

grama de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria hasta 

la finalización de la etapa. Se denominan primero de diversificación curricular, el curso correspondiente a tercero de 

Educación Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de Edu-

cación Secundaria Obligatoria. 
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Artículo 38. Alumnado destinatario. 

1. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a primero de diversificación curri-

cular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no esté en condiciones de 

promocionar a tercer curso y el equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 

suponer un beneficio en su evolución académica. 

2. Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el alumnado que al finalizar el 

tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté en condiciones de promocionar a cuarto curso y el 

equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 

evolución académica. 

3. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al finalizar cuarto, no esté en con-

diciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que 

esta medida le permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 

del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

 

Artículo 39. Procedimiento de incorporación al programa de diversificación curricular. 

1. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al 

logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias específicas de las materias que se establecen 

para cada curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo 

quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre escolarizado, todo ello sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 38.3. La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de no existir con-

senso. 

2. Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las necesidades de aprendizaje del 

alumnado, el equipo docente en función de los resultados obtenidos en la evaluación inicial podrá proponer la incor-

poración a un programa de diversificación curricular a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado previa-

mente otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, presenten dificultades que les impi-

dan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. 

3. A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la decisión que pro-

ceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección del centro, que dará el visto bueno. 

4. En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación académica, un informe 

de idoneidad de la medida, incluido en el consejo orientador, que se realizará una vez oído el propio alumno o 

alumna, y contando con la conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. La emisión del 

informe de idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias sobre la posible incorporación al programa 

será responsabilidad del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

Artículo 40. Agrupamiento del alumnado. 

1. El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica, se desarrollarán en el 

grupo del programa de diversificación curricular que, con carácter general, no deberá superar el número de quince 

alumnos y alumnas. 
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2. El alumnado que siga un programa de diversificación curricular se integrará en grupos ordinarios de tercero y 

cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, según corresponda, con los que cursará las materias que no estén inclui-

das en ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia. 

3. La inclusión del alumnado que sigue un programa de diversificación curricular en los grupos ordinarios se reali-

zará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración posible del mismo. En ningún 

caso se podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho programa en un único grupo. 

Artículo 41. Organización del currículo del programa de diversificación curricular. 

1. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los siguientes ámbitos específicos 

compuestos por sus correspondientes elementos formativos: 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las materias de Geografía e 

Historia, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera. 

b) Ámbito científico-tecnológico, que incluirá los elementos del currículo correspondiente a las materias de Matemá-

ticas, Biología y Geología y Física y Química. 

 

2. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, podrán incluir un ámbito de carác-

ter práctico integrado por los elementos del currículo correspondientes a las materias Tecnología y Digitalización en 

el tercer curso y Tecnología en el cuarto curso, tal y como se determine en el Proyecto educativo de los centros, así 

como en el Programa de diversificación curricular pertinente. 

Artículo 42. Distribución horaria semanal de los programas de diversificación curricular. 

1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de diversificación curricular se organiza en 

treinta sesiones lectivas con la distribución por ámbitos y materias que se establece en el Anexo I. 

2. El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará, además de los ámbitos lingüístico y social y 

científico-tecnológico, las materias comunes obligatorias y las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza 

que se detallan a continuación: 

a) Materias comunes obligatorias: Educación Física, Educación Plástica Visual y Audiovisual y Tecnología y Digita-

lización. 

b) Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza, a elegir dos entre las siguientes: Cultura Clásica, Compu-

tación y Robótica, Cultura del Flamenco, Oratoria y Debate, Proyecto interdisciplinar, Filosofía y Argumentación, 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial y Segunda Lengua Extranjera. Asimismo, se podrán ofertar 

otras materias autorizadas por la Administración educativa. 

Todo ello sin perjuicio de que se diseñe el ámbito práctico. 

Los centros podrán establecer opciones formativas, de manera que la oferta de materias propias de la Comunidad 

Andaluza se ajusten a su contexto y a las necesidades del alumnado. 
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3. El alumnado de segundo curso de diversificación curricular cursará, además de los ámbitos lingüístico y social y 

científico-tecnológico, las materias comunes obligatorias, las materias optativas y las materias optativas propias de la 

Comunidad Andaluza que se detallan a continuación: 

a) Materias comunes obligatorias: Educación Física. 

b) Materias optativas, a elegir dos entre las siguientes: Digitalización, Economía y Emprendimiento, Expresión Artís-

tica, Formación y Orientación Personal y Profesional, Latín, Música, Tecnología y Segunda Lengua Extranjera. 

c) Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza, a elegir una entre las siguientes: Ampliación de Cultura 

Clásica, Aprendizaje Social y Emocional, Artes Escénicas y Danza, Cultura Científica, Dibujo Técnico, Filosofía o 

Proyecto Interdisciplinar. Asimismo, se podrán ofertar otras materias autorizadas por la Administración educativa. 

Todo ello sin perjuicio de que se diseñe el ámbito práctico. 

Los centros podrán establecer opciones formativas, de manera que la oferta de materias optativas se ajusten a su con-

texto y a las necesidades del alumnado. 

4. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el programa será realizada por los cen-

tros docentes de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico dispondrán de 17 sesiones lectivas semanales, tanto en el 

primer como en el segundo curso del programa, según la distribución del Anexo I. 

b) La dedicación horaria del ámbito práctico, en su caso, será en el primer curso del programa la establecida para la 

materia de Tecnología y Digitalización. 

c) La dedicación horaria del ámbito práctico, en su caso, será en el segundo curso del programa la establecida para la 

materia de Tecnología. 

5. Los centros docentes podrán incrementar hasta en dos sesiones lectivas la dedicación horaria mínima establecida 

para cualquiera de los ámbitos, en cuyo caso el alumnado quedará exento de cursar una materia optativa propia de la 

Comunidad Andaluza. 

6. En el marco de los programas de diversificación curricular, se dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las acti-

vidades de tutoría, una de las cuales se desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría específica, con el 

orientador o la orientadora del centro docente. 

Artículo 43. Elaboración y estructura del programa de diversificación curricular. 

1. La redacción de los aspectos generales del programa de diversificación curricular será responsabilidad del departa-

mento de orientación del centro docente, quien a su vez coordinará las tareas de elaboración de las programaciones 

didácticas de los ámbitos que realizará el profesorado de los departamentos de coordinación didáctica correspondien-

tes. Una vez elaborado dicho programa, será incluido en el Proyecto educativo del centro. 

2. El programa de diversificación curricular deberá contener al menos, los siguientes elementos: 
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a) La estructura del programa para cada uno de los cursos, así como la determinación de los ámbitos que lo compo-

nen. 

b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al programa. 

c) Las programaciones didácticas de los ámbitos con especificación de las competencias específicas, criterios de eva-

luación, los saberes básicos y su vinculación con el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica. 

d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica. 

e) Los criterios de calificación y procedimientos para la evaluación del alumnado del programa. 

f) Procedimiento para la recuperación de los ámbitos o materias pendientes. 

g) Criterios de titulación del alumnado. 

Artículo 44. Recomendaciones de metodología didáctica específica. 

Las recomendaciones de metodología didáctica específica para el programa de diversificación curricular son las si-

guientes: 

a) Se propiciará que el alumnado adquiera los Objetivos de la etapa y el grado suficiente de desarrollo de las compe-

tencias clave detalladas en el Perfil de salida de una forma activa y motivadora, fomentando el uso responsable de las 

nuevas tecnologías. 

 

b) Se buscará la máxima colaboración y participación de la comunidad educativa en el desarrollo de estos programas, 

trabajando las competencias específicas de los ámbitos de manera integrada, teniendo como referentes los principios 

pedagógicos de la etapa, con especial atención al tiempo de lectura planificada diaria. 

c) Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, fomentando para ello elementos 

necesarios como el autoconcepto, la autoestima, la confianza y la seguridad en sí mismo, con objeto de aumentar su 

grado de autonomía. Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo y la realización de actividades 

prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración ajustado a sus intereses y motivaciones. 

d) Se podrán establecer situaciones de aprendizaje entre los distintos ámbitos, dotando de mayor globalidad, sentido 

y significatividad a los aprendizajes, contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos 

y alumnas. 

e) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de mantener el 

vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolu-

ción en los distintos ámbitos. 

Artículo 45. Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular. 
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1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como referente fundamental 

las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que in-

tegran el programa. 

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia a este alumnado. 

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos ordinarios del tercer o 

cuarto curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 

 

 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en los programas de di-

versificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusiva-

mente a la finalización del segundo año. 

Artículo 46. Ámbitos y materias no superadas. 

1. Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, quienes se incorporen a un pro-

grama de diversificación curricular deberán asimismo, seguir los programas de refuerzo del aprendizaje establecidos 

por el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes de aquellas materias de cursos anteriores que no 

hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos 

anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

2. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular se recuperarán superando los 

ámbitos del segundo año, independientemente de que el alumnado tenga un programa de refuerzo del aprendizaje del 

ámbito no superado. 

3. Las materias del primer y segundo curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del primer año del 

programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recu-

peradas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación 

del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del 

equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, 

podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 

 


